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.. AB. ROBERTO RONQUILLO NOBOA _ 
DIRECTOR JURÍDICO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE COMPAÑIAS 

DE LA INTENDENCIA JURIDICA DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE la compañia l CONSTRUCCIONES CALE S.A. se constituyó mediante escritura publica ante el Notario 
Sexto del cantón Babahoyo el 26 de Febrero del 2010 y tue inscrita en el Registro Mercantil del cantón 
Babahoyo el 10 de Marzo del 2010. 

  

   

QUE dicha comphñía de acuerdo a base de datos institucional, no ha presentado balances o estados 
financieros desde bl año 2010. 

QUE el Informe de Control No. SC.DSC.DPLAyCR.G.13.029 del 6 de Mayo del 2013 en sus conclusiones 

INAF-DNAH-G-208 1-0547 de 3 de octubre de 2011; y, No. ADM 12-106 de 3 de mayo del 2012 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- DECLARAR INACTIVA a la compañía CONSTRUCCIONES CALE S.A. de acuerdo a 
lo dispuesto en el ¡artículo 359 de la Ley de compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con est Resolución al representante legal de la compañía 
CONSTRUCCIONES CALE S.A. 

ARTICULO TERGERO.- Prevenir al administrador| de la compañía CONSTRUCCIONES CALE S.A., que si 

transcurrido el término de 30 días, desde la ho oltbrcor de esta Resolución, persiste en su inactividad podrá 
ser disuelta de cohtormidad con lo que dispone el t 

l i 
Articulo CUARTO: La presente Resolución entrarál en vigencia a partir de su suscripción. 

rcer inciso del articulo 360 de la Ley de Compañías. 

NOTIFÍQUESE.- [ADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil, a 12 JUN 2013 
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